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Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
Manila 24 de Mayo de 1 8 0 1 . = V a cante la plaza 

de interventor de la Colección de tabacos de llocos 
Sur, por pase del propietario, D . J o s é (lonzah'/. 
Travesedo, á oficial seg-undo en comisión, de la 
Contaduría de la CÜSU de moneda, de acuerdo con la 
propuesta que precede de la Dirección g-eneral de 
aquel ramo, elevada con apoyo por la Intendéticia 
g-eneral, se nombra en el mismo concepto, para 
la referida plaza de Interventor á I ) . Antonio 
Carral, empleado cesante.=A los efectos corres
pondientes trasládese este Decreto al Tribunal de 
Cuentas y ú la Intendencia o-ímeral: publíqui'sc 
en la ( r t t c e f a : dése conocimiento al (Tobierno de S. M . 
y verificado a r c b í v c s e . ^ L K M K R Y . ^ E s c c p ¡ a . = E l 
Secretario interino, A . d e C a r c e r . 

CAPITA1VÍA CEXERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejérc i to del :25 de Mayo de 1861. 

E l Escmo. Sr. C a p i t á n General se ha servido disponer, que en 
a tenc ión á los exesivos calores que se esperimentan, se suspendan 
las actuales asambleas continuando en la madrugada de los dias 
que el tiempo lo permita el ejercicio de t i ro al blanco por com
pañ ía . ==L.o que de ó rden de S. l í . se publica en la general de 
este dia para conocimiento del E j é r c i t 0 . = E l Coronel tíete de E M ., 
José F trndtr . 

Orden de la Plaza del 25 al 26 de Mayo de 1S6I. 

Gef»-s de dia. —Den/ro de ia Plaza . Kl Comandante D . Carlos de las 
Cajigas.-—Farrí Sun Gahrie!. El Comandante I ) . Rafael H a l l e g . . 

Pavada.—LOP cuerpo* (Te la n-uarnicion á proporción do sus fuerzas. 
Rondas, núm. 2. Vi.tila de, Hospilal y Provisiones, núm. 2. Piffitoncia ck 
compra, núm. 2. Oficiales de patrullas, núm. 3 . Sargento para el paseo de 
ios enfermos, n ú m . I . 
'• De ó rden de S. (S,—VA Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

• . 
AitUieríti Maestian/a de Filipinas. 

Debiendo adquirir este Establecimiento las materin» 
<jue á c o n t i m i H c i o n se relacionan, se avisa al púb l i co 
pura los que qniernn hacer proposiciones á i;is tres su
bastas que con este fin tendrán lugar en el procsimo 
Junio ante la Junta principal E c c ñ o m i c a del Departamento 
en los dias y horas siguientes: 

D i a 4, á las once de la nipñana. 

20 quintales de cavilla redonda de hierro para pernos, 
tuercas, eges, etc. 

20 id. de planchas de id. 
20 id. id. de cobre. 
15 id. de cavilla de id. 
20 docenas de limas, tablas de 16 á 20 pulgadas de l o n 

gitud. 
6 docenas da lim.ís, tablas de 13 á 15 pulgadas de loii-

15 id. de m e d i a s - c ' ñ a s , de 1(5 á 20 id. de id. 
6 id. de id., de i 3 á 15 id. de id. 
4 id. de id., de 10 á 12 id. de id. 

16 id. triangulares, de 16 á 20 id. de id. 
6 id. de id., de 13 á 15 id. de id. 
4 id. ciiaibv'das, de 5 á 9 id. de id. 

10 id. redondas, de 16 á 20 id. de id. 

D i a 5, á l s once de la mañana . 

160 toneladas de carbón mineral. 
200 pipas de id. vejetal. 

L o s pliegos de condiciones de cada uno de los citados 
Hrtículos se hallan de manifiesto desde esta fecha en la 
Secretaría de dicha Junta . Manda 24 de Mayo de 1 6 6 1 . = 
E l Secretario, J o s é Calvo 3 

R E M A T E S . 

D i a 3, á las once de la m a ñ a n a . 

R E L A C I O N D E M A T E R I A S . 

40 tablones de guijo, de 3 varas de largo, 16 pulgadas 
de ancho y 9 id. de grueso. 

40 id. de id. , de 3 varas de largo, 14 pulgadas de ancho 
y 7 de grueso. 

25 trozos de id. , de 7 varas de largo, 18 pulgadas de an
cho y 15 de grueso. 

20 id. de molave, de 6 varas de largo, 18 pulgadas de 
ancho y 14 de grueso. 

10 id. de id., de 2 varas de largo y diferentes gruesos. 
16 id. de dongol, de 7 varas de largo, 10 pulgadas de 

ancho y grueso. 
8 bordones de mangachapuy, de 6 varas de largo y 30 

pulgadas de circunferencia. 
6 id. de baticulin, de 4 varas de largo y 25 pulgadas de 

circunferenciH. 
20 id. de calmitas, de 3 á 4 varas de largo y 30 pulgadas 

de circunferencia. 
20 tablas de vitoc ó lauan, de 5 varas de largo, ]G pul

gadas de ancho y uno y media da grueso. 
^00 escalabornes de lanulan. 

DEL PUERTO DE ÜU'ILA 
I I E S D E E l i « 4 A W J «ft ]>E M A Y O U E 1 9 6 1 . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Singapore, b e r g a n t í n nacional Tiempo, de 390 toneladas, su 

c a p i t á n D . J o s é M . Escasi, en 27 dias de navegac ión , t r ipu lac ión 
21, con efectos de su procedencia: consignado á D. Manuel Ge-
nato; y de pasageros D . R a m ó n Olea, español del pais; D . Albor to 
Lahoz, e spaño l europíjo; de ' 14 y medio a ñ o s de edad, D o ñ a C a 
tal ina L . Diaz, natural de Malaca, con una n i ñ a de menor edad 
y un criado chino; y Miss Primross Beglie, natural de Sumatra, 
con una criada i n d í g e n a . T rae alennus cartas. 

De Liverpool , barca, e s p a ñ o l a Nueva Engrac ia , de 450 toneladas, 
su c a p i t á n D . M i g u e l J. Cueullo, en 198 dias de navegac ión , t r i 
pu lac ión 15, su cargamento general: consignado á los Sres. Or-
beta Cucu l lu y C o m p a ñ í a , T rae a l g ú n Í S cartas;y de pasagero Don 
Marcel ino de Ar ra só l a Borcia, piloto de denotas. 

De Hong-kong, barca inglesa Ashmore, de 433 toneladas, su ca
p i t án A r r í s t o p h e r Wool l aco l , en 13 d í a s de n a v e g a c i ó n , t r ipula
c ión 15, con toneliidas de c a r b ó n de piedra para la Mar ina : 
consignado á los Sres. Rnssell y S t ü r g i s , Trae algunas cartas. 

De id . , fragata inglesa Zoalandia, á e 1031 toneladas, su c a p i t á n 
John Forter, enj 13 dias de n a v e g a c i ó n , t a ipu lac ión 34, en lastre: 
consignado á los Sres. Russell y Stnrgis ; y de pasagera la esposa 
del c a p i t á n , con dos n iños y una criada. 

De Dumaguote en Isla d é Negros, bergantin-goleta núm. 90 C r a -
vina, en . 8 dias de n a v e g a c i ó n , con 3412 arrobas 10 libras de azú 
car, 1141 arrobas 21 i d . de a b a c á , 9 id . 4 - i d . de cueros, 4 i d . 
de astas de carabao y 6 tinajas de manteca: consignado á los Se
ñores Russell y S t ü r g i s , su pa t rón Eustaquio Enriquez; y de pa
sagero D . A g u s t í n Sander, e spaño l europeo. 

De C e b ú , i d . i d . n ú m . 118 Cornelia, en (í dias de navegac ión , 
con 1450 picos de azúcar , 10 c á v a n o s de cacao, 4 cajones de g é 
neros 'de ' re torno y 10 tinajas de aceite: consignado á D. Alonso 
Piéig 'a , eir patrón Casimiro Alaura; y de pasageros 7 chinos. 

De G u í v a n en Simar , panco n ú m . 307 Mira. Sra- de los Dolores, 
en 12 dias de n a v e g a c i ó n , con ,800. tinajas de aceite, 7 i d . de 
manteca y 2 cavanes de sigay: consignado á D . Vicente Salgado, 
su a r r á e z Fausto Acosta. 

De Pangasman, pon t ín n ú m . 146 Serena, en 9 dias de n a v e g a c i ó n , 
con 1100 c a v á n e s de arroz y 2 cerdos; consignado al a r r á e z Ju 
l i án M . Rafael. 

De Luban, bergantin-goleta n ú m . 115 iS"./oa^uin, en 11 dias de 
n a v e g a c i ó n , por haberse hecho escala en Cuvite en donde fué des
cargado su cargamento, de 300 quilos de dongon y 14 000 rajas-de 
l eña : consignado á D . J o s é M . Soler, su pat rón Juan Nepornnceno. 

L»e Isla de Tab l a en i lomblon , i d . n ú m . 75 Sta. liosa di: L i m a , 
en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 275 piezas de trozos de niina, CftlQ 
cocos, 150 cestos de brea y 4 cerdos: consignado al pa t rón Don 
Gui l le rmo Laso, 

BUQUES SALIDOS. 
Para Daet en Camarines Nor te , W g a n t i n - g o l e t a n;nrt. 82 L u i s a . 

su pa t rón Vicente G ó m e z ; y de pasageros 5 chinos. 
Para Isla de Negros, goleta n ú m . 217 Jinrora, su a r r á e z Juan 

Flor indo. 
i'ara Balayan en Batangas, i d . n ú m . 62 Sto. Tomás, su arraoz 

Para Zambales, panco n ú m . 42 Famoso S- Lorenzo, su a r r á e z Mar
tín Collantes, 

Para l locos Sur, i d . n ú m . 388 V i s i t a r o n , su' a m o z ped.-o A r i o n g ; 
y de pasageros D . Mar iano Mart inez, Subteniente retirado del Re
gimiento Id fan te r ía n ú m . 7 con su esposa, un sobrino y un criado. 

Para T a a l en Batangas, panco n ú m . 31'!' f a z , su a r r á e z J o s é E n 
c a r n a c i ó n . 

Manila 25 de Mayo de 1861.—Antonio Mny/ttó. 

Secretana de la Comandancia (leneral de Mariiia 
,nfVU>oiT xn>a ,CÍO«».UI.Í. ,OTIOTJ tfifiT. 

WVAi AlH)STAt)K«üi( DE, | ® ¿ i í M $ S . S > # ¿ J i a J 

El Escmo. Sr. . Coinandante General dé Marina 
de este Apostadero ha recibido del Escmo. Sr. M i 
nistro del ramo, con fecha 13 de Marzo nltimo, la 
Real orden siguiente: 

«Ministerio de Mai ina. - Dirección del Personal.— 
Escmo. Sr.— Inclinado el ánimo de S. M. al exacto 
cumplimiento de lo prevenido en Real decreto de 30 
de Julio de 1856, prohibiendo la concesión de hono
res de los empleos de los diversos cuerpos de la ar
mada á individuos no pertenecientes á los mismos, 
ha venido en resolver se encargue á V. E. como de su 
Real órden lo verifico, que por ningún pretesto se dé 
curso á solicitudes que propendan á infringir el c i 
tado precepto. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid l 3 de Marzo de '1801.—ZAVALA. —Escmo. Sr. 
Comandante general de Marina del Apostadero de F i -
lípillas.»' • • .-'•.";>,>!••;•;' . O-!I¡9Í.;B áiii sup o j 

Lo que de órden de S. E. se inserta en la Gaceta ofi
cial de esta Capital para conocimiento del público. 

Manila 93 de Mayo de -1861.-El Secretario, Si ró 
Fernandez. 2 

El Escmo. Sr. Comandante General de Marina 
de este Apostadero ha recibido del Escmo. Señor 
Ministro del ramo la Real órden de -14 de Marzo 
último lo siguiente: 

Ministerio de Marina.-- -Dirección del Personal.— 
Escmo. Sr.—Con esta fecha digo al Presidente de 
la Junta Consultiva de la . armada lo que sigue.— 
Escmo. Sr.—De conformidad con el dictamen del 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina, emitido á con
sulta de este Ministerio, la Reina (q. D. g. se ha 
servido resolver, / 'rimero. Que los pilotos particulares 
que disfrutan graduaciones militares de la armada 
por premio ó recompensa de servicios especiales, 
tienen derecho al abono del tiempo que hayan per
manecido embarcados en los bmpjes de guerra v 
guardacostas ó desempeñando destinos del cuadro 
de tercios navales sirviéndoles dicha ventaja para 
optar á la cruz de San Hermenegildo. Scfjnndo. Que 
los que por iguales méritos hayan alcanzado em
pleo militar efectivo tienen derecho al espresado abono 
que les servirá para optar á la citada condecoración 
y lambien al haber de retiro que íes correspondía 
con arreglo á la legislación vigente. Tercero. Que 
dicho abono no tenga lugar cuando las graduaciones 
militares se hayan obtenido por gracia que no e>té 
fundada en servicios . especiales. Cuarto. Que no sea 
abonable el tiempo servido en buques del resguardo 
cuando estos hayan estado por la Hacienda en inamis 
de particulares ó por empresarios. Lo digo á V. E. 
de Real órden para conocimiento de esa Corpora
ción.—Y de igual Real órden lo traslado á V. E. 
para su noticia, circnlacioii y demás fines.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 186i.—ZABALA. Escmo. Sr. Comándame Gene
ral de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Lo que de órden de S. E, se inserta en la Gaceta 
oficial de esta Capital para conocimiento del público. 

Manila 25 de Mayo de 48Gi — E l Seci ctario, Siró 
Fernandez. 3 



Q _ 

Mayoría general de harina del Apostadero 
D E F l U l ' l N A a . 

Debiendo verificarse los exámenes de patrones de 
cabotage en el Arsenal en los dias 27, 28 y 29 del 
actual, se anuncia al público para que los que tienen 
presentadas instancias pat a oblar á dicha clase, con
curran á dicho establecimiento en los espresados dias 
para el objeto indicado. 

Cavite 23 de Mavo de 4 8 6 1 . = V W ? ¿ » # Í Boado. 

SECRETARIA DKL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
I>K LAS 1 - ..A FILIPINAS, 

Los chinos que á conlinuacion se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

Jacinto-Yu-Liongco. . . . 8099 
Tan-Conjuim 11755 
Tieng-Sintang 11449 
D V - T . M O 8521 
Vii-Chinco 10704 
Co-IJanco 12291 
Go-Chiergco 8156 
Onií-Pongco o923 

3338 
6325 

Co-Chiamco 
Chan-Suco 
To-Suanjim 3960 
Pu-Sunbuy 11817 
Cu-Ouico 10450 
Lom-Yongco 10958 
Co-Tunco 10448 
Sy-Chuyco 13091 
Co-Gnuyco 1975 
Ong-Miaco 7475 
Tin-Chunco 12986 
Tin-Jaco 10668 

9649 
1207 
5690 
6377 

Tiu-Chinting 
Yu-Lunco 
Dy-Diengco. . , 
Chua-Piengco 
Dy-Punco 4333 
Co-Chaoco 9779 
Lim-Cojieng 11739 
Sia-Chiongco 5694 
Jiu-Lucco 5837 
Yu-Vuyco 9068 
Yv-Ghuutico 5559 
Gb-Dimco 5233 
Lim-Guiocco 10193 
Lim-Tiongco 3631 
Sia-Pingco 13341 
Sia-Tangco 989 
Yu-Tiecco 12045 
Lim-Suuco 10151 
Lim-Jiengco 8797 
Sia-Sunco 14998 
Dy-Chuco 9417 
Oim-Jann-co 9220 
Yu-Dingco 4937 
Yu-Juaco 1260 
Tan-Gote 3355 
Co-Pico 3889 
Chan-Chiaco 10692 
Yap-Tiatco. 4454 
Vy-Onienchi 706 
Lim-Chuangco 315 
Lu-Tongco.' 12032 
Chua-Chiengco 14967 
Ong-Cucco 10806 
Dy-Siongco 6535 
Cu-Chuco 10008 
So-Congco 14085 
Lim-Anco 1992 
Chu-Chapco 10694 

13713 
9402 

Chac CUÍCO 12769 

La-Jongco 
Tin-Nico 

Co-Teoco.. . . 
Lim-Tongco. 
Chua-Tecua. 

5974 
5145 
3448 

lám-Seco 13037 
Chuy-Payes. 15343 
Lim-Poco 12808 
Li rn-Tnco . . 
Co-\angco. 
Gan-Jaiiirco. 

2480 
447 

11566 
So-Tiaochong 3582 
Chua-Suco 
Cham-Diamco. 

4248 
9500 

Lo-Jiengco.. 4660 
Vi-Juan co. 
Yu-Guiont 
Tan-Toco 
Dy-Cunco. 

co. 
6533 

13530 
2788 
3902 

Lim-Luco 664 
Ao-Oco 13264 
Chna-Piecco - 11300 
Tin-Pongco 12975 
Tiin-Vico 2018 
Lim-Tiengco 2013 

Manila 25 de Mayo de 1801 . = / ^ t ¿ / r a . 

CüUUEGíMIENTO D i : LA M. Jfc Y S. L. 
C I U D A D D E M A N I L A . 

Debiendo celebrarse los dias 27, 28 y 29 del actual los 
e x á m e n e s públ icos de los alumnos de la Escuela municipal, 
y el dia 31 del mismo la distr ibución de premios, cuyos 
actos tendrán lugar en la espresada Escuela en presen«¡a 
de Escmo. Ayuntamiento de esta M . N . y S . L . Ciudad; 
se pone en conocimiento del públ ico para que los padres, 
tutores ó encargados de los niños que asisten á dicha E s 
cuela puedan concurrir á los espresados actos y enterarse 
de los adelantos obtenidos por los niños en el curso próc-
simo pasado. Manila 24 de Mayo de 1 8 6 1 . — J . B . M a r 
t ínez . 2 

SECRETARIA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Mamerla Olarte, vecina de Sta. Cruz ó Qniapo se 
presentará en la Secretaría del Escmo. Ayuntamiento 
para enterarla de asuntos que le interesan. 

Manila 23 de Mayo de \ ̂ \ — M a n u e l Mariano. 3 

Contaduría general de Syéreito y Ilaeienda 
D E F I L I P I N A S . 

Sección mil i tar . 
El 27 del actual á las doce de su mañana concer

tará por tercera vez dicha Contaduría general la adqui
sición de un aparador y cuatro bancos de narra para 
el archivo de la Galera de esta plaza. 

Manila 22 de Mavo de 1861. - Ormaechea. 2 

Adiasinistracion «encr Í ! di' 

D. Manuel Pereda, escribano que fué de Hacienda, 
se servirá presentarse en esta Administración á ente
rarse de una providencia que le interesa, y que ha 
recaido en el espediente que se instruye sobre avalúo 
de dicho oficio. 

Manila 25 de Mayo de 1861.—López. 3 

Adminhtracion «eneral de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Para el lunes 27 del corriente saldrá la barca ho
landesa S m Daniel con destino á Batavia, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 24 de Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Matinez. 

Mi ñeros. 

217 

218 
219 
220 

221 
222 
223 
224 
225 
226 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Dia 18 de Mayo. 

D. Mariano Cristóbal Matólos. 
Dia 20 

D. Pedro Auton Madrid. 
D.a María Borrden Liverpool. 
D. Domingo Paiiz Pagsanjan. 

Dia 21. 

D. Pedro Quilez Obon. 
„ Miguel Salo Zaragosa. 
„ Matías Pérez Salazar. . . Cartagena. 
„ Agustín Tabarne Barcelona. 
„ Francisco P. Urmeneta. Cádiz. 
„ Lúeas Saenz Madrid. 

Mr. Marche Letang Angonlane. 

Dia 22. 

228 D.a Luisa Urrejola Madrid. 
229 „ Enriqueta Montes de Rocaful. Cádiz. 
230 „ Josefa Frias Alicante. 
231 D. Raymundo Robert. . . . Cochinchina. 
232 „ José Narag Casad Idem. 
233 „ Francisco Vera Pagsanjan. 

NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Guia de Forasteros de este año en los folios 
desde el 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 28 de Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 0 

NSPIXCIOX DE 1HI\AS DE LAS ISLAS FIIJPIWS. 

Debiendo procederse á principios del próes imo mes de Junio á la demarcac ión y á dar poses ión de las mina» 
que á continuHcion se espresiin sitiindas en la provincia de Tayabns, se anuncia para que llegando á conoci-
míonto de los interesados, puedan pasar por esta Inspecc ión á manifestar su conformidad, ó en caso de no querer 
continuar lo» trabiijos hacerlo presente antes de fin del corriente mes. 

R e l a c i ó n de las minas que han de demarcarse y de que a de darse p o s e s i ó n en la provincia de Tayaha-8 

NitmbceiB de» las getÍBias. 

¿M". ue Í.. Atc^ititícci--n. . . 
Sagrrtdo corazón de J e s ú s . . . 
Virgen del Ros..rio 
L a Paz 
Sto. Domingo 
Santa M^ri-i. 
L ' i Pur í s ima C o n c e p c i ó n . . . 
Santa Mar^Hrit.;* 
Sma. Trinidnd 
San Antonio 
San Francisco 
Ntra . Sra . del Rosario. 
C o n c e p c i ó n 
Ntra. Sr« . de la Soledad. . . 

en «(j«n«* l a a l l » » . 

R i o Tugos . . . . . . 
Pn long moni i 
Ista gr-.nde de Capuluan. 
Pulong monli 

Id 

Téi*aEeiitfl»!s. 
TVonfclires 

«le los rejiistratlores. 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Macaleton 
Atimonan 
Pagbil io y Atimonan. 
Atimonan 

Id 
Id 
I d 
I d 
I d . . . . . . . 
I d 
I d 
Id 

Gnmaca 

Margarita RoXaS. 

A s u n c i ó n . 

Virgen de Antipolo. , 
Virgen del Pi lar 
A s u n c i ó n • . . 
San José • . . 
Sant« Margarita 

Mani la de Mayo de 1861 

E n Golongcolong. 
B o m b ó n 
L i u e n monoc Atimonan 
E n Intentan en Polong 

monti 
Malatondoc 
B<yog 
Arroyo B o n g i o n . . 
Arroyo Caglati . . • . 
Arroyo Tabae 

— P . A . D . I — E l Ingeniero, Cesar L a z a r í a . 

I d . . 

I d . . 
1 

Cali layan. . 
G u m a c a . . 

I d . . 
Mauban. 

I ) . Keiipe y i ) . Q r e W r i y Javier 
Di" Margarita Roxas. 
D . Mariano Javier. 
I ) . Jo-c M . Basa . 
I>. Mariano R. .xas . 
1). Marifino l í o x a s . 
D.1 

I d . 
D . Antonio A y a l a . 
D." Margarita R O X T S . 

I d . 
D. Simplicio y D . L u i s Javier, 
D . Enlofiio Manuel de Castro. 
D . Simplicio y D . L u i s Javier . 

D." Margarita Roxas. 

D . L u i s Javier . 
Id . 

D." Margarita Roxas. 
D . Mariano Roxas. 
D . " Margarita Roxas. 

R e l a c i ó n de los espedientes de minas que han sido caducados por f a l t a de los requisitos prevenidos en el Reglamento 
de M i n e r í a de estas Is las . 

N o m b r e s d e l a s antissas. 
l i t i o s 

e n q n e s e f a a S l a n . T é m B B B B o a . 

B o m b ó n , rio Cabuliijan.. 
B runacan 
P imía de T a b .s-fubas. . 
Pinaninding é U p i l . . 
Arroyo Cay;l"ti. 
Isla Masbate 
Arroyo Bongaong. 

Gnmnca . 
C-dilayan 
Atimonan ?? 

@ ti maca p 
I d . . . . . . . ^ 
I d . . . . . . . \ i 

IV«>BnI»res 
« l e I O M i e B i e r e s a d o s . 

1). Alejandro Antonio Adulta. 
Gregorio .1..vier. 
Gregorio Javier . 
Pascual Ocampo. 
Juan Viv^r. 
Timoieo Vill-iseñor. 
Juan Viv r. 

Manila 18 de M xyo de 1860. - P . A . D . I — E l I n g e n i e r o , - Cesar L a s a ñ a . 0 



Debiendo distribuirse la parte de costas que se ha 
realizado por la causa número 150 del Juzgado de Ha
c i é n d a l e servirán pasar al oficio de mi cargo los seño
res partícipes que abajo se espresan, ó los que en esta 
Capital fueien apoderados ó representantes de los mis
inos, con el documento que lo acredite, á fin de recibir 
las cantidades que se señalan. 

Pesos Gent. 

Sr. Intendente, D. Cárlos Groizard. . . . » 48 
I). José Sandino y Miranda 3 
D. Manuel Telesforo de Andrés. . . . . » 
J). Francisco Méndez de VÍÍJO 5 

1 

D. Trinidad Cabello 8 
D. José Alix » 
Intérprete, Valero José » 

Manila 25 de Mayo de 18(31. - Mariano Saló. 

27 
46 
46 
54 
42 
87 i 

9 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Vor disposición de la Inlendencia geneiHl se hace saber 
al píiUMco, que el di;» cual iode Junio próes imo y unte la 
espres^.la Junta , reunidij al efecto en dicha Intendencia 
a las d.x-e de su mañmia, se subastará el servicio de con
ducc ión del tabaco de las c o s e c í n s de este NR^ y 'le 'os 
dos venideros de la Colecc ión de llagan desde íns puntos 
de acopio á los almacenes de depós i to de la uí isnia en 
l lagan y Maquila, y con sujeción al pliego de condi-

• ciones qne para dicho servicio obra en la Gaceta, del tres 
del actual. L o s que quieran hacer proposiciones,-lo veri
ficarán en papel coiupetcnte en el dia, hora y lugar tuen-
ciotiados para su remate. 

Mani la 25 de Mayo de ] 8 6 \ . = Mariano S a l ó . ' 3 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 28 de Junio próes imo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de trescientos veinte y un 
pesos y noventa y cuatro c é n t i m o s anuales y con sujeción 
«I pliego de condiciones que obra unido en el espediente 
de su razón que desde esta fecha se hallará de mani
fiesto en la Escriba nía de Hacienda. L o s que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel competente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Mani la 18 de Mayo ce l 8 6 l . = M a r i a n o S a l ó . 2 

P o r decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 28 de Junio próes imo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
Jos estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años del mercado pübl ico del 
pueblo de S. Roque de la provincia de Cavite, bajo el 
tipo en progresión ascendente de trsseientos setenta pesos 
anuales y con sujeción al pliego de condiciones que obra 
en dicho espediente, que desde esta fecha se hallará de 
manifiesto en la E s c r i b u i i a de Hacienda. L o s que quieran 
hacer proposiciones en papel competente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 18 de Mayo de ] 8 6 ] . = Marivno S a l ó . 2 

P o r decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 28 de Junio prócsi?no á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en los 
fcstrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
ftl arriendo por tres a ñ o s de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de llocos Norte, b 'jo el tipo en progresión 
«scendente de mil quinientos sesenta y un pesos sesenta 
y un c é n t i m o s anuales y con sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha se hallará de manifiesto en 
la Esél ibania de Hacienda. Los qne quieran hacer propo
siciones las presentarán en papel competente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 18 de Mayo de \ 86] . = Mariano S a l ó . 2 

P o r decreto del Sr . Intendente general se avisa al p ú 
blico que el dia 28 de Junio próes imo á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á subasta el 
«rriendo por tres años de los mercados públicos de la pro
vincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresión as
cendente de trescientos veinticinco pesos anuales y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
hallará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. L o s 
que (juieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
competente en el dia, hora y lugar arriba designados para 
Su remate. 

Manila 18 de Mayo de ] 8 6 l . ~ M a r i a n o S a l ó . 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de Junio entrante 
8e subastará ante la espresada Junta reunida al efecto en 
la Intendencia, á las doce de la m a ñ a n a , el servicio de con
ducciones de tabaco roma desde los depós i tos de la D i r e c 
ción genral de Colecciones á l-is fabricas de la Princesa, 
Cavite y cigarrillos y las partículas y cortadillas de las 
(l(>s |)rimeras y de la de Binomio á la espresada de cigar-
1'illos, bajo el tipo en cantidad descendente de 900 pesos 
"«males, y por el térmhrtj de tres años , con entera suje
ción al siguiente pliego de condiciones. 

L o s que quier.m hacer preposiciones se présenlarán el 
dia, hora y en el lugar designados con el conespondienle 
pliego y en papel cón ipé té ' i t e . 

Manila 14 de Mayo de \ S 6 l . = Mariano Sa ló . 0 

Pliego de amdiciones que rediicta la Inspección general 
de acuerdo con su Contaduría p a r a sae j r á públ ica 
subasta el servicio de conducción de tabuco ruina desde 
los depósitos de La Dir^cc 'uni ¡jeneral de Colecciones a 
las fabr icas de la Princesa , Cavite. y cigarrillos, y 
las part ículas y cortadillas de las dos primeras y de 
la de Jlinondo á ta ú l t ima de cigarrillus: 

1. a E l contratista se ha de obligar á conducir desde 
los depós i tos generales de Colecciones por medio de cas
cos el tabaco rama que mensualmenle necesiten las fá
bricas de la Princesa, Cavite, y cigarrillos y a d e m á s las par
tículas y cortadillas de las dos primeras y la de Binondo 
á la de cigarrillos, con apl icación á la máquina da picar. 

2. " E l tipo para hacer postura será el de nuevecientos 
pesos anuales en cantidad descendente, mitad plata y mitad 
oro, cuyo pago se l iquidará al contratista por dozavas par
tes todos los meses. 

o." E l t é r m i n o de la contrata s rá por tres años á 
contar desde el d i i en que se le notifique al rematante 
el servicio á su favor, 

4. a L a subasta se anunciará con treinta días de an
t ic ipación en la Gaceta oficial, con inserción del presente 
pliego. 

5. a L u capacidad para licitar se acreditará acompa
ñ a n d o al pliego cerrado un documento que justifique haber 
depositado en el B m c o ó en la Tesorería general de H a 
cienda pública la cantidad de doscientos pesos. 

6. R L s poposiciones se harán á la baja en pliego cer
rado con entera sujeción al modelo que se insertará al 
fiinal, no siendo admisibles aquellas que no se hallan arre
gladas al modelo espresado. 

T." Conforme vayan presentándose los pliegos proce
derá el Sr . Presidente á darles el ndinero correlativo, ca
lificando los (pie deb*n ser admisibles y exijiendo la rú
brica al interesado en el sobre cerrado del que presentó. 

8. a Una vez presentados los pliegos de proposición 
no se podrán retirar bajo pretcsto alguno, quedando su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Recibidos que sean procederá el Sr . Presidente 
á su apertura en los t érminos que prescribe la instruc
ción de veinticinco de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y seis, t o m á n d o s e nota por el actuario de la Junta 
y a d j u d i c á n d o s e en el acto el remate á favor del que 
ofrezca mayor ventaja á la Hacienda. 

10. Finalizada la subasta se someterá á la apro
bación de la Autoridad competente, la cual obtenida se 
notificará al contratista para que se aí ianze en cantidad 
de 500 pesos ó presente escritura de finca propia libre 
de todo g r a v á m e n ó de parti'-ular de conocido arraigo, 
como fiador renuncie al beneficio de escusion y se com
prometa de m a n c o m ú n é insól idum con el fiado al exacto 
cumplimiento de cuanto estipule este. 

11. N o se admit irá r e c l a m a c i ó n ú observaciones de 
n ingún g é n e r o relativo ai todo ó á alguna parte del acto 
de la subasta sino para ante el Sr . Intendente á quien com
pete la gastion de los asuntos de la Hacienda, salvo el de
recho en su dia á la vía contencioso-administraliva. 

12. E l Gobierno, sin perjuicio se obliga á ejercitar su 
derecho de rescicion si lo exije la conveniencia del servi
cio público, mediante hí inde nnizacion á que hubiere lutíar 
conforme á las l eyes .=Binondo 27 de Febrero de 1 8 6 1 . = 
F é l i x G o n z á l e z . = R a f a e l ü i a z Arenas . 

Art ícu lo adicional. 

No ae e s tenderá consumado el contrato por la Hacienda 
mientras no recaiga la aprobación superior. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, vecino de enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta oficial, habiendo llenado 
la formalidades qne previene la condic ión 5.", como lo acre
dita con el documento que a c o m p a ñ a , se compromete á 
tomar la contrata de casco ó cascos que se necesiten 
para la c o n d u c c i ó n del tabico rama, cortadillas, y par
tículas por el t érmino de tres años y por la cantidad anual 
de con estricta sujeción al pliego de condiciones 
del que se ha enterado á su salisf .ccion. 

F e c h a v firma del interesado. =«• E s c o p i a . = 3 far¿ano 
S a l ó . ' 0 

Por providencia recaída en los autos de tes tamentar ía de 
finado D . Federico Aurel l y Peralta, Comandante primer 
Gefe del E s c u a d r ó n de Españ-i 2.° de cazadores de este Ejér
cito, se venderán en pública almoneda en esta Real Audien
cia los muebles, alhajas, ropas y d e m á s bienes del mismo el 
lunes 27 del corriente entre, diez y once de su mañana , en 
la ¡Citeligencia qne los pagos no se" admtirán sino en plata. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general de bienes de 
difuntos. Mani la 22 Mayo de 1 8 6 1 . — M a r i a n o de V i l l a -

f r a n c a . 0 

P o r providencia del Sr . Alcalde mayor primero de 17 
del corriente, recaída en lolf autos ejecutivos, seguidos en 
este Juzgado contra D . Teodoro S. Mateo, por el Sr . apo
derado general de Obras-pias, sobre cantidad de pesos; se 
venderán en pubiiea almoneda en los días 18, 19 y 20 de 
Junio próes imo enlrante, las dos c a s i s afectas á diclio c r é 
dito, sitas -en el barrio de S. N i c o l á s del arrabal de B i 
nondo con el solar en que están plant id i s , y cuyos linderos 

son por la derecha de su entrada, la casa de D . Sni tos de 
los Reyes, por ta izquierda, la casa de caña y ñipa de u n 
nombrado D . B r u n o y h í i c e frente, calle en medio c o n las 
posesiones de D. Himorio Ventura, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de ocho mil novecientos cuarenta y tre* 
pesos, sesenta y do* y medio cént imos . L o s que quieran me
jorar postura comparezcan en dichos días en este Juzgado, 
y se rematarán á las dos de la tarde del ú l t imo dia en el 
mejor postor. 

Escr ibanía pública del que suscribe á 25 de Mayo de 
1801.—Manuel H . Vei-gara. 9 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor de esta provincia 
de Bataan, dictada en esta fech t en la causa n ú m . 296, 
que se instruye en este Juzgad > contra el Teniente de C a 
rabineros de R e d Hacienda D . Anselmo R o d r í g u e z sobre 
abuso en el ejercicio de sus funciones oficiales, se cita y 
emplaza á Policarpio L icayo , Gregorio B i t i n g a y D o 
mingo Punsalan, carabineros que fueron en el año 1854, 
para que por término de treinta días contados desde 
esta fecha comparezcan á este Juzgado; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lusfar. 

B a l a n g a 4 de Mavo de \ . S § \ . — Cipriano del Bosario. 
2 

SOCIEDAD FILIPICA DE FIANZAS. 
Balance de las operaciones de la Sociedad Fi l ip ina 

de Fianzas en el año de i860. 

Valor de 300 . cédu las . . 
Ganancias y pérd idas de 1859. . . 
Premios de Fianzas de empleados . 
Idem de Subdelegados . 
I dem de contratistas. 
Idem de particulares. 
Descuento de paga ré s . . 

$ GO.OOO 
30,5i0 '37 

307-14 
Í»!t(v08 

l,10r)'03 
100 

Fxistencia. . . . . , 
Billetes en cartera . . . . 
Dividendo de 1859 pagado en 18f50. 
Premios de vueltos y transacionea. 
Créd i to s sobre diversos . , 
Sueldos y gastos menores. 

R R S U M R N . 

Valor de c é d u l a s . . 
Ganancias y 

Existencia. 
Bil letes en cartera. 
C r é d i t o s . 

2,508-2 

1,099,3 

'$ 94,I2<)199 

$ 2,348;06 
47,88942 

32 
47G'83 

42,G59'42 
721'56 

$ 94, 

S< (50,000 
32,89(5 (¡O 

$ 92,89()'60 

$ 2,348l0(5 
47,889'12 
42,(;59'42 

£ 92,896íf>0 

Man i l a 2 de Enero de 18(51.^=El Secretario.^Fraj icisfo Barcinas,— 
V.0 B . ^ A a r c i s o Padi l la . 

Provincia de llocos Sur. 

Norerlades des le el dia \ 3 del antu- l fíl de 1" fecha. 
S'ilud públ ica .—Sin iio\ criad. 
Cosechas—l,a ú l t ima, ha fido mediana. 
Obras públ icas . — l a reconstrucción de lus triliimiilcs do Stn .Cruz, S. V i 

cente, ftantay, Masiimal y Sinai ty las Ldesia* de S. Kstevan, Punta y r«to. 
Domingo, con los comcnt'Tios de Narvacan y St i. Muría se hallan adelan-
rados sus trabajos, habiéndose concluido ya el Iribuual de Tagudin. 

Hechos ó accidmfi'S v/ ir in*. — En la tar .e d,' ayer cavó una cxalacion 
en el rio Cuta de e.-ta cabecera, habiendo sido víctima de ella Ceuou L i -
cuber casado del pueblo de raoayau 

Precios corriente en Vigan cab.-c era de dicha provincia. 
Arroz, i ps. 50 céut . cavan; aceite, 6 i 4(8 céut . ¿au la ; a z ú c a r , 1 peso 

50 céut pilón. 

MoYimíento marítimo del puerto de Pongol. 

BUQUES E N T R A D O S . 
D i n 12 de Moyo. 

De Manila, panco Sta. Filomena, coa Harina rfecto». 
De i d . , pontin S. Antonio, con cf>ctos del pais. 
De Cagayan, pauco Sma. Tr in idad , con id. id . 

D i n 15 da Mayo. 
De Manila, panco S. Anlonio, con efectos de! pai». 
De i d . , i d . Cavdt ln i i a , con i d . id . 

Dia 1(5 de Muya . 
De M a n i l a , panco Caridad, con electos del pai*. 

D i a 17 de Sfape, 
De Manila, (lauco S'. Vicente, con efectos del pais. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 15 ele Mayo. 

Para Manila, panco Sta. Lnqarda, ton efectos del pais. 

D i a 18 de Mayo. 
Para Manila , panco S. Vicent'i, con efectos del pal». 
Vigan 20 de Mayo de 18fil . = /ic7im^wo P. Hoz. 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el d i n 11 del mes actual a l de la fecha. 

Solad públ ica—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte de la del palay y tabaco. 
Obras pública.— Siguen los trabajos del camino á Anuaqui. 
Precios corrien'es --No sfc marcan por no vender su« producto» eetOl 

naturales. 
Caym. 18 de Muvo de ISCtl.—José Mar ina . 



„ 4 -

Distrito de Cebú. 
C U : ' • 

Novedades desde el 7 a l 13 del presente mes. 
SAXUU PUBLICA.—Sin novedad escepto lo* pueblos de Buljoon y Ba

dián que se>run partes dados por sus respectivos gobernadorcillos va-
•rio»- niños de ambos secsos han sido atucados de la tos, de cuya en-
feimedad lia resultado la muerte de algunos en el úl t imo pueblo. 

COSBCHAS —La de maiz que es la principal para el sustento de los 
linhiiantes de este distrito está recogiéndose y es recular. En varios 
]iiii'liIos es tán preparando sus naturales la tierra para el senibrado. 

.Oi(UA3 rÚBLiCA .s Los polistas destinados á las mismas en este 
(\istritO se están ocupando en las obras espresadas en parles anteriores, 
las cuales se bailan bastante adelantadas. 

HECHOS Ó AC IDIINTES VAHÍOS— l i l 8 del corrieute ha fondeado 
en la Danra de este puerto el vrupor dé guerra Karvnez, conduciendo 
ú" su bordo al Escinó. Sr. ("omundante general de Maiiirn de estas 
islas, el que momento después de haber fondeado fueron pagados >il 
mismo Sr. Gobernador M . }• P. de las ¡*Ias Visayas y los Sres. Go
bernador y Alcalde mayor de este distri to. 

Precios coiricn/as de Ion f ini tos. 

Ab.icá de la Cinrtad de naturales, 2 ps. 7 rs. lOctos. pico; azúcar de i d . , 
2 : s 4 rs. i ! ¡a r roz de i d . , 3 ps. cavan; cacao de id . , 37 ps. 4 rs. i d . ; 
aceite de i d . , 2 ps. 2 rs. t inaja; balate de i d . , 18 pS. 6 rs. pico; cera 
de id . , (33 ps. quintal; brea de id . , 1 real chinanta; cocos de i d . , 6 

.ps. 2 r s imi l l a r ; maiz de i d , . ! peso cavan; carey de i d . , 6 ps. cate; 
abacá de la Ciudad de mestksus, 3 ps. pico; azúcar de id . , ' 1 ps. 4 rs. i d . ; 
B'TOZ rie í ' 1 - . ; ! i,s- 1 i;*-»! fi'^'.'J c w i ' 1 ' 3 7 i,s- 4 rs- i(I-5uceite 
di ' id . , ps. 4 rs. t l iui j i i ; huíate de i d . , 10 ps. pico; cera de i d . , 65 
ps. quintal; brea de i d . , I re.-.l chinantH; moij-os de i d . , 1 real ganta; 
cocos de i d . , 6 ps. '2 rs. millar; bejucos de id . , 1 real ciento; maiz 
de i d . , I peso 1 real 10 ctos. cavan; carey de id. 4 ps. cate; azúcar 
de Tabog")n,-2 ps. pico; cocos de id . 2 ps. 4 rs. mi l lar ; bejucos de id . , 
(i ctosi ciento; maiz de id , 1 peso cavan; id , de Daan Bantayan, 4 rs. i d . ; 
arroz de San Francisco, 1 peso 4 rs. id . ; carao de id , "lo ps. i d . ; 
cocos de id , 2 ps. 4 rs. millar; maiz de id , 1 peso cavan; abacá de 
Poro, 4 ps. pico; cacao de i d . , 24 p*. cavan; aceite de id . , 4 ps. t i 
naja; mongos de id . , 10 ctos. ganta; cocos de id . ¡J ps. 1 real m i 
liar; inaiz de i d . , 1 peso cavan; abacá de Ginatilan, 3 ps. pico; café 
de i d , 2 rs. i d ; arroz de i d . , 3 ps. 1 real cavan; cacao de id . , 31 
ps. 2 rs. id ; algodón de id . , 4 ps. pico; aceite de i d . , 2 ps. 2 rs. t i 
naja; mongos de i d . , 1 real gartta; cocos de id . , 2 ps. 4 rs. millar; 
hejncos de i d . , 1 real ciento; maiz de id.', 1 peso cavan; azúcar de 
Si.god, 2 ps. 4 rs. pico; arroz de ¡ i . , 1 pesó 4 rs. cavan; brea de 
id . , 4 rs. chinanta; mon¡í"8 de i d . , 1 real ganta; cocos de i d . , 4 ps-

3 rs, iiüllar; bejuéps de id . , I real ciento; maiz de id . , 1 peso ca
van; abacá de Boijoon, 3 ps. pico; azúcar de id , 2 ps. 4 rs. i d . ; cafó 
de id . , 11 ps. i d . ; cacao de id . , i \ ps. 4 rs. cavan; a l g o d ó n de id . , 
4 ps. 4 rs. pico; aceite de id . , 2 ps. 4 rs. tinaja; cocos de i d . , 1 
pe>o millar; bejucos de i d . , 1 real ciento; maiz de i d . , 1 peso ca-
váh; abacá de Badián, 2 ps. 4 rs. pico; azúear de id . , 2 ps. i d . ; 

ífcao de id . , 37 ps. cavan; algodón de id , 4 rs. pico; brea de id . , 
1 real chinanta; momios de i d . , I real garita; cocos de id . , 2 ps. 4 
rs. 6 ctos. mil lar ; bejucos de i d . , 6 ctos. ciento; maiz de id . , 1 peso 
eiv :ti; azúcar de C á n n e n , 2 ps. 4 rs. pico; mongos de id . , 1 real 
ganta; cocos de i d . , 6 ps. millar; bejucos de id . , 6 ctos ciento; maiz de 
i i i . , 1 peso cavan; azúcar de Bantayan, 1 peso G rs. pico; aceite de 
i d . , I peso 4 rs. tinaja; balate de i d . , 10 ps. pico; moilgoa de id , 
6 ctos. c^nta; cocos de id . , 3 ps. millar; maiz de id , 1 fieso cavan; 
nzúcar de Bogo, 2 ps. pico; arroz de i d . , I peso 4 rs. cavan; cacao 
de id . , 2') ps. i d . ; aceite de i d . . 3 ps. 4 rs. tinaja; balate de id . , 8 
ps. pico; cocos de i d . , G ps. 2 rs. millar; bejuco» de i d . , 6 ctos. 
ciento; maiz de id . , I peso cavan; cacao de Pinamun-rajan, 37 ps. 4 
rs. id . ; aceite de i d . , 2 ps. 4 rs. tinNja; mongos de i d . , 10 ctos. 
ganta; cocos de i d . , 2 ps. 4 rs. millar; bejucos de i d . , 1 real ciento; 
maiz de id . , 1 peso cavan; abacá de Tamay, 3 ps. 4 rs. pico; azú 
car de id . , 2 ps. 4 rs. i d . ; arroz de Id.) 3 ps. 4 rs. cavan; cacao de 
id . , 43 ps. 6 rs. i d . ; brea de i d . , 1 real chinanta; mongos de Id. 1 
real ganta; cocos de id . , 6 ps. mil lar ; bejucos de id . , 1 r e d ciento; 
mais de i d . , 1 peso 2 rs. cavan; abacá de Darasiucte, 3 ps. 4 rs. 
pico; azúcar de id . , 2 ps. 5 rs. id . ; arroz de i d . , 3 ps. 4 rs. cavan; 
algodón de id . , 5 ps. pico; uceite de id . , 2 ps. 4 rs. timija; cocos de 
i d . , 1 peso millar; bejucos de id . , ? rs ciento; maiz de id . , 1 peso 1 
real cavan; abacá de Dumanjusr, 3 ps. 4 rs pico; azúcar de id . , 3 ps. 
4 rs. id ; arroz de id- , 3 ps. 4 rs. cavan; cacao de id . , 37 ps. 4 rs. 
i d . ; aceite de id , 2 ps. tinaja; cocos de i d . , 2 ps. 4 rs. mi l lar ; be
jucos de i d . , 1 real ciento; maiz de id . , 1 peso 1 real cavan; azúcar 
de Opon, 2 ps. 4 rs. pico; balate de id . , 10 ps. id ; mongos de id- , 

1 real ganta; cocos de id . , 1 peso 2 rs. mil lar ; maiz de i d . , 1 peso 
2 rs. cavan; abacá de Smiiboan, 5 ps. pico; azúca r de i d , 2 ps. 4 
rs. id . ; cacao de id . , 37 ps. 4 rs. cavan; algodón de id , 6 ps. pico; 
aceite de id . , 2 ps. 4 rs. tinaja; mongos de id . , 10 ctos. ganta; cocos 
de itlV, 2 ps. 4 rs. millar; bijucos de id , 10 ctos. ciento; maiz de 
id . , 1 peso cavan; azúcar de Tubnran, 2 ps 2 is. pico; cacao de 
i d . , 31 ps. 2 rs. cavan; coc s de id . , ó ps. millar; bejucos de i d . , 
!«' ctos. 'ciento; maiz de i d . , 1 peso 1 real cavan; afcúcir de Li loan, 2 ps. 
3 rs.j pico; mongos de id . , 1 real ganta; bejucos de id . , 1 real ciento; 
maíz de id , 1 peso 1 real cavan; aceite de Mandane, 2 ps. tinaja; 
brea de i d . , 2 rs. chinanta; mongos de i d . , I real ganta; cocos de i d . , 
6 ps. 2 rs. mi l lar ; bejucos de id , 1 real cirnto; maiz de id , 1 peso 
cavan; abaeá de Alegría, 2 ps 2 rs. pico; azúcar de i d - , 2 ps. id ; 
arroz de i d . , 1 peso 4 rs. cavan; cacao de i d . , 20 ps. id . ; algodón de 
i d , 2 .p9. 2 rs. pico; acc-ite de i d , 1 peso 4 rs. tinaja; brea de id . , 
1 real chinanta; mongos de . id , 10 cto-. tranta; cocos de i d . , 2 ps. 4 
rs. mitlarj bejucos de i d , 10 ctos. ciento; maiz de id . , 1 peso ca
van; abacá de Molaboyoc, 3 ps. 4 rs. pico; azúcar de id . , 2 ps. 5 
rs. i d . ; arroz de id-, 3 ps. cavan; cacao de id , 36 ps. fd . j algodón 
de Id. , 5 ps. pico; ¡iceilc de id . , 3 ps. tinaja; balate de i d . . 8 ps. 

4 ra. pico; cera de i d . , 70 ps. quinta l ; brea de id . , 1 real chinanta; 
mongos de i d . , 10 ctos. ganta; cocos de i d . , 5 ps. millar; bejucos de 
i d , 1 real ciento; maiz de i d . , 1 peso cavao; carey de i d . , 3 ps. 4 
rs. cate; abacá de Osb'b, ñ ps. pico; azúca r de id . , 2 ps. 4 rs. id . ; 
arroz de i d . , 2 ps. 4. rs. cavan; algodón de id . ; 6 ps. pico; mon/os 
de i d . , 1 real ganta; cocos de i d . , ó ps. 1 real 6 ctos. mi l la r ; maíz de 
i d . , I peso cavan. 

IHovimiento marílhno del pueHo de Cebú. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
.KfVÁ Dio. 8 de '•Abri l . 

De Misamis, eoleta N a u t i l o , cou 220 picos de abacá . 
De Uoiio, vtípor de guerra de AI. AVi 'W"^ . 
De Samar, pontin San Antoi-io, con .140; cava nos de palay y 1G 

' i d . de moilgoe. - , ., .,.,un ! , ' . •!. '"> ! 
Uia, !) de. A b r i l . 

^p .^Da iag iu te, fa'i;'i^ M a r i a , con ¡I? tinajas d(; ac. ite y 3 bayones 
de azúcar . 

De Oslob, buiangaya'i, con 11J cávanos de maiz, 8 tinajas de man
teca y 1 i d . de aceite. 

De Camiguin, bergantin-goleta Mat i lde , cargamento de t ráns i to para 
Manila. 

De i d . , id. id. San José (a) Bojulnno, con 300 picos de abacá . 
D i n 10 de A b r i l . 

De Na'/a, goleta Francisco Vicente, en lastre. 
De Capiz, bergantiu-goUta Dorotea, con 473 cavanes de palay. 

BUQUES SALIDOS. 

Din 8 •/'• A b r i l . 
Para Misamis, bergantin-i íoleta Lnc in , en- lastre. 
Para Naga, goleta Francisco Vicente, con 1"J0 piezas de fierro y 8 

cajones de id. cortado. 
Para Tanjay, pontin ¡p. José , en lastre. 
Para Maasin, goleta Rosorio, con 150 cavanes de palay, 20 i d . de sal 

y 6 cajones de géneros de líuropa. 
d,ia 9 de A b r i l . 

Para Leite, bergantin-goleta C á n n e n , en lastre. 
Para Manila, id . id. Cornelia, con 1210 picos da azúcar , 220 id . de 

abacá , 63 tinajas de manteca,, 16 i d . de aceite y !4 cavanes de cacao. 
Para i d . , id. Id. Dos hfrmon' is , con 1000 pieos de abacá y 8i)0 id 

de azúcar . 
Para Capiz, id . id. Constancia, en lastre. 

D i a 10 de A b r i l . 
Para Manila, benanlin-golcta Mat i lde , su cargameiito de t ránsi to . 
Para id . , id. id . Filomeno, con 1250 picos rie azúcar , 400 id de abacá , 

7 Id. de cueros de carabao, 18 tinajas de manteca y v9 cavanes de cacito. 
Para id- , id . id . M a d r i l e ñ o , con 3300 picos de azúcar , 56 i d . de 

sibucao y 37 tinajas de manteca. 
Para Id.", id. id. Santiago (a) Rodmnonte, con 2212 picos de azúcar , 

!U i d . de abacá, 30 id. de balate, 11 1|2 cavai.es de cacao, 3(:2 fardos 
de tabaco, 10 tinajas de cebo, 12 picos de ube, 39 tinajas de manteca 
v 7 cerdos. 

D i a 12 de A b r i l . 
Para Samar, panco Paciencia, con -.'50 salacot, 150 ollas de barro, 

100 id . de sal, 200 jarros de barro y 50 tinajas vac ía- , 
D i a 1,3 de A b r i l . 

Paru Davao, pontin S. Rafael, con 800 cavanes de palay. 
Cebú •.>8 de Abri l de 1861 —P. A. D. Q.—Saturnino Bu t l e r y 

A rroyuelo. 
__________ 

Frovinciíi de Hocos ^oi te. 

Novedades desde el dia 13 a l de la fecha. 

Salud públ ica .—S.n novedad. 
Cosechas.—Coutinúa el coite y tala del tabaco; la siembra de maiz 

se halla en mediano estado. 
Obras púb l icas .—Se siguen las de la construcción del hospital de 

Lazarinos y dos escuelas de mamposler ía en esta cabecera; reediflea-
cion del Tribunal y Casa-Parroquial de Padoc; recomposición del T r i 
bunal de Dintrras, las de todos los camines públicos é imb'rnalcs, y 
cont inúan verificándose por los pueblos de Vintar y Barraca el acopio 
de pieri as mandes pa a e,! cimiento de] puente que debe levantarse 
sobre el rio de esta cabecera. 

Precios corrientes en los puntos que se esprrsn. 
Arroz rie Laoag, I peso G8|6 cén t . cava! ; palay de id . , 1 peso 

(>8i6 cén t . id . ; arroz de Currimao, 1 peso 75 cént . id . 

Movimiento marítimo del puerto de Currimao. 

BUQUE E N T R A D O . 

J j i ' i 14 de Mayo. 
De ''anavan llocos Sur, bergantin-goleta núm- 163 N I K V O S. Pab l" , 

con 100 cocos. 

BUQUES S A L I D O S . 

iJia Ifi de M i . yo. 
Para Manila, pailebot n ú m . 7,5 Soledad, con lOOOenvancs de arroz. 

Dio 17 de Muyo. 
Para Manila, panco n ú m . -73 Esperanza, con 40 ' cavanes de arroz, 

'50 cueros de carabao, áit cerdos, I vacuno y 2á pasageros. 
JJia 19 de Maya 

Para Manila , hcigantin-goleta num. 165 San Pablo, con 2100 ca
vanes «le arroz. 

Para id . , id . i d . Socorro, con 45G cavanes do arroz y 505 fardos de 
tabaco para la Real Hacienda. 

I.a iag 2.1 de Mayo rie 18GI—Estanislao de Vives. 

Distrito del Príncipe. 

Novedades desde el dia 1 ° a l de la fecha. 
Salud púb l ica —Sin novedad. 
Cosechas —En Baler lo que está terminando de palay de recogerse, 

ha sido regular. En Casunran la de ivual semilla, con motivo rie una 
plaira de ratas que apareció en las sementeras al empezar á madurar 
el grano, ha causado rnlrctui d a ñ o , y su resultado malísimo. 

Obras públ icas —Kn Baler suspendidas por hallarse los labradores 
ocupados en las fai nas es|.resari.'S. Bn Casitruran la cabecería rie ser
vicio rie reten, sigue la obra del nuevo t r ibunal , ha l l ándose serrando 
las maderas y marcos para colocar las ventanas, las demás en las faenas 
agrícolas. Caaignan y la Misio:i rie Dipac.ilao en la cu t inuac iou de ¡as 
. bras de mi anterior parte. 

Hechos ó accidentes varios.—Francisco Caloyton, riel pueblo rie Ca-
signran que con dos compañeros mas habla ido á sacar agua del rio 
de Dipalal i para el bantayan del sitio del mismo nombre de que for
maba parte, fué muerto rie rios flechazos por unos negritos que se ha
llaban ocultos en el bosque, en el momento rie i r á tomar el agua 

Precios corrientes.— Signen sin alteración. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 
} OI.) ^OíUJKÍ ÍÍÍ> It-i'"' " Ufti»,"'" i 

BUQUE ENTRADO EN CAS1GURAN. 
D i a 19 de A b r i l . 

Pontin Rosario, rie Mauban, con seis bultos rie géneros , 200 granos 
de cocos y dos tinajas de aceite. 

SALIDOS D E ^ I D E M . 
D i n 25 de A b r i l . 

Pontin Resario, para Palanan, con 50 cavanes de palay y una t i 
naja de aceite. 

Baler 16 de Mayo de 18G1.—Ramón Cabezudo y G a l ó n . 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 
Novedades desde, el dia 13 hasta el 19 del actual 

Salud pública.—Viruelas sa rampión , anginas, escarlatinas, fiebres gág. 
tricas biliosas y oftalmías catarrales, en escaso número.—Cólera-morbo 
asiático esporádico fulminante, en algunos de cuyos casos, las defun. 
cioees se han verificado á las pocas horas de su invasión. 

Obras púb l i cas .— Rn el distrito de Novaliches no se ha ejecutado nin. 
guna obra por no haber facilitado polistas los de Caloocan, y en el d,. 
Novaliches por haber estado estos ocupados en cumplir una órden del 
Gobierno Superior sobre traslación de ca«erío. 

En el distrito rie Malabon (a) Tambobo han facilitado polistas, fui», 
dándose en que los g >bernadorc¡llos del mencionado pueblo han ofrecido 
al Gobierno Civil que en todo el presente mes tenni i iar ían los trabajoi 
de mejora de la calzada de Caloocan á Malabon á que se hablan com-
prometido y que hasta la fecha no han comenzado. 

l'.l Inspector del distrito de Muniiulupa D. Kustaquio Pabalan que 
hasta la fecha tiene á su cargo el distrito del arrabal por hallarse el 
Inspector de este ú l t imo distrito desempeñando en Pa>¡(i una comisíua 
del servicio, no ha cumplido con el enc-irg.i de eutregarine el progreso 
rie ambos distii tos el lunes que fué ayer, dia señalado para darlo ni 
tampoco lo ha verificado hasta ahora que M U las doce de: dia, por cuyo 
motivo no puedo d i r razón del progreso de ambos distritos sin que 
deba atribuirlo á enfermedad que haya iinp 's ibiütado al espresado Pa
balan al cumplimiento de esta parte de su obhgadoii, porque tampoco 
no ha dado cuenta de que esté enfermo 

Kn el distrito de Mariquina los polistas del mismo se han ocupado 
en la recomposición de los baches do la carretera general de Manila al 
pueblo de Mariquina meramente abiertos por la abundancia con que 
ha llovido en dicha carretera é igualmente en rebajar la cuesta grande 
que hay pnp •yimo á la Cusa Hacienda. 

Precios contentes de los principnlfs f ru tos entrados en este puerto 
desde el 3 de Mayo hasta hoy. 

Abacá qu.'ilfl't 
I d . bulu»an 
I d . Sorsogon 
Id . coié-iente 

Azúcar corriente 
I d . de Pan/asinau. 
I d . de Cebú 
I r i . de Cápiz 
I d . deTaal 
I d . rie l loi lo 

Arroz de Zambales 
Id de llocos 
Iri , rie Pangasinan á $ 1 7̂  plata cavan. 

á S 5-i rs. pico oro. 
' * - Í í j » " 

4 n »» 
3- 4J á 3-5. 
4- 6 pico oro. 
3-2J »> k 
ñ - i .5 
3-1 »> 
3-1 ;J n 
3-1 » » 
2-1 plata cavan. 

Sin vender. 

3^ á 3-1 tinaja plata. 

20 á •.>2 blanca. 10 á l'J-4 p= negra 
8-4 y 10 á 12.6-2 H G-J carabao oro. 
7-2 pico oro. 
7-2. 
l-sj plata. 

Acci e de Visayas 
Azúcar de Parujasinan 
Broa en pasta 
Cueros de carabao y vaca 

I d . salarios y prensador 
Ir i . para cola 

Café 
Palay de Zambales 

I d . de Ant iq ie Pin vender. 
Sibucao de la Uuion á $ l - l j plata. 

I d . de Pangasinan Sin vender. 
I d . de. l lo i lo I f i . i r i . 
I r i . corriente en bodsia á S l - ' J P'C" oro. 

Manila 21 de Mayo de 18G1.—Juan B . M a r t í n e z . 

Distrito de Ben^uet. 

Salud p ú b l u a —^in novedad. 
Cosechas - - ^ f reducen á camote y ¡rave único alimento de estos na-

turales: las de lo» demás a r t í cu los , son insi/nificantes. 
Obras públ icas .—Ninguna los polistas se emplean en arreglar »u» 

tierras para sus sementeras. 
Precios corrientes—•¿•in novedad. 
B(in<{uet 20 de Mavo de \SG\.--BI,as de Barios. 

Provincia de Xneva Ecija. 
Novedades desde vi dia 15 al de la fecha, 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — Se está actualmente haciendo la siembra de maiz y palay 

temprano y preparando tierras para el tardío. E- tá para terminar el 
beneficio de la cuña-dulces para azúcar , siend • esta cosecha bastante 
esesa. Se halla en oreo la cosecha de tabaco, hab endo principiado a l -
L'unos cosecheros el beneficio. Esta coseclia es escasa por las seqnius 
habidas. 

Obras públicas. — Se están terminando los trabajos del puente rie la Per
severancia y se cont inúan los de las cal/arias. Asi como también las 
obras rie las Iglesias de Gapan, Peiíarand i, Bongabon, Santor y San 
Isidro y el Tribunal riel pueblo rie S. Nicolás. 

Precios eorrientesen de S. Is idro . 

Azúcar , 3 ps. 50 cén t . p i lón; aceite, lf> ps. tinaja; arroz, 2 ps 50 
cén t . cavan; palay, 84 3ití c én t . i r i . ; bejuco», -̂ 3 cént . ciento; gflgoi, 1 
peso i d . ; cañas espinas, 3 ps. i d . 

S. Isidro i22 de Mayo de 1861 . = I s i d r o Méndez Viyo. 

Provincia di; llnincan. 

Novedades desde el dia 1G del netnal a l de la fecha. 
Salad públ ica .—¿iu novedad. 
Coiechas —i'onforme al parte anterior. 
Obras publicas.—í.n" mism.is que se citan en los partes anteriores. 
Bulacan 2 i de Mavo de 18RI.—P. O —José M . Sifnriz. 

Navedadcs desde el d i a 9 a l de la fecha. 

Salud pública.—<in i;ovcdad. 
Cosechas. — í̂ e hallan las de palay en estado escaso. 
Obras púb l i cas .—üin^una por hallarse los natm-ales coseclbando el 

palay. 
Precios corrientes en Bontoc. 

Palay 2 ps. 25 cén t . cavan; camote 1 peso 20 cén t . pico. 
Bonloc 16 rie Mayo rie .—Bonifacio Calvo. 

MÍMÍ.A.—IMF RE I.O- AMIOUJ; r»Kf. Pa!•!.—• Palacio fK 
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